
TÉRMINOS DE REFERENCIA

Consultoría para sistematizar las experiencias comparadas de transformación digital en 
el control fiscal con énfasis en el enlace entre justicia y control, y recopilar buenas 

prácticas internacionales de participación ciudadana mediante herramientas digitales en 
el ciclo de control fiscal del préstamo CO-L1266

Colombia
CO-T1625
Apoyo al Diseño del Programa de Transformación de la Contraloría General de la República

1. Antecedentes y justificación

1.1  La Contraloría General de la República -CGR hoy enfrenta importantes desafíos 
producto de las nuevas competencias que le fueron asignadas por la reforma 
constitucional de 2019 y por el particular contexto de la pandemia. Desde 1991 y 
hasta 2019, la CGR tenía competencia sobre 1.711 sujetos de control del orden 
nacional, que luego de la reforma constitucional de 20191, al incorporarse las 
entidades del orden territorial, pasaron a ser 5.677. Al mismo tiempo, la irrupción 
de la COVID-19 y las medidas de distanciamiento social dispuestas por el gobierno 
nacional en Colombia afectaron tanto los patrones de compras y contrataciones 
públicas2 como los niveles y mecanismos de participación ciudadana3 en el ciclo de 
control fiscal. 

1.2 Para hacer frente a esos desafíos, se adelantan gestiones para contar con el apoyo 
del Banco Interamericano de Desarrollo BID a través de un préstamo cuyo objetivo 
principal está orientado a incrementar los niveles de productividad, eficacia, y de 
participación ciudadana en el ciclo de control fiscal por medio de la implementación 
de una estrategia de transformación digital que le permita potenciar sus recursos, 
incrementar el aprovechamiento de la información que recibe y genera, y fomentar 
la participación ciudadana por medio de nuevas tecnologías. 

1.3 Dicho programa inició el trámite de aprobación al interior del Banco, cuenta con el 
Perfil de Proyecto (PP) que fue aprobado el 22 de febrero de 2021 y a la fecha se 
encuentra en aprobación de la Propuesta de Desarrollo de la operación (POD), así 
como el desarrollo del documento CONPES de autorización del crédito por parte 
del Departamento Nacional de Planeación. 

1 El Acto Legislativo Nro. 04 del 18/9/2019 introdujo profundos cambios al sistema de control fiscal en Colombia, asignándole 
importantes nuevas funciones a la Contraloría General de la República. El epicentro de la reforma consistió en ampliar el ámbito de 
competencias de la CGR, otorgándole facultades de control sobre organismos territoriales, y habilitando que dicho control sea 
concomitante y preferente. Asimismo, habilitó también el control preventivo sobre los organismos nacionales, algo que le permite 
mejorar la efectividad de su intervención. La reforma también estableció un nuevo umbral en materia del uso de las tecnologías y de 
participación ciudadana. En tal sentido, primero, señala que las nuevas funciones de la CGR deben realizarse mediante el uso de 
las tecnologías de la información y ordena un seguimiento permanente al recurso público. Segundo, ordena que el control preventivo 
y concomitante se realice con la participación activa del control social, lo cual supone hacer un esfuerzo aún mayor por ampliar la 
participación ciudadana en el ciclo de control.

2 Entre enero y mayo de 2020, el 17% de las contrataciones públicas (US$932 millones) fue destinado a insumos o servicios 
vinculados al COVID-19. Asimismo, se registró un aumento de las contrataciones por procedimientos de emergencia. Sobre 19.882 
contratos celebrados entre marzo y julio de 2020 vinculados COVID-19, 85% fueron mediante contratación directa, 13% por 
contratación bajo régimen especial y 2% bajo otras modalidades. Fuente: “Persisten riesgos de corrupción en contratos para 
atender Covid-19”. Alianza Ciudadanía Activa.

3 Las iniciativas de veedurías ciudadanas cayeron en 2020 un 80% respecto al 2019, pasando de 167 a 32.

https://transparenciacolombia.org.co/2020/08/18/persisten-riesgos-contratos-covid19/
https://transparenciacolombia.org.co/2020/08/18/persisten-riesgos-contratos-covid19/


1.4 De otro lado, en febrero de 2021, la CGR culminó exitosamente la ejecución del 
“Programa de Fortalecimiento Institucional de la CGR” financiado con recursos del 
contrato de préstamo BID No. 3593/OC-CO. No obstante, requiere apoyo para 
preparar adecuadamente la nueva operación y facilitar su implementación 
aprovechando la exitosa experiencia y lecciones aprendidas de la ejecución del 
Programa FOCO.

1.5 Entendiendo la necesidad, el Banco aprobó el 10 de marzo de 2021 la cooperación 
técnica No. ATN CO-T1625 “Apoyo para la puesta en marcha de la Transformación 
Digital de la Contraloría General de la República” con el fin de apoyar la creación 
de las condiciones necesarias para el inicio de las actividades de la operación CO-
L1266 que procurará apoyar la transformación digital de la Contraloría General de 
la República (CGR). 

1.6 Considerando la solicitud de la CGR, la cooperación se ejecuta por el Banco 
Interamericano de Desarrollo, a través de la División de Innovación para Servir al 
Ciudadano en Colombia ICS/CCO y financiará insumos clave en procura de 
avanzar en la nueva operación acelerando el proceso de diseño e implementación 
de herramientas innovadoras en el sistema de control fiscal. Los componentes 
establecidos para la cooperación son: I) Transformación digital en el control fiscal, 
II) Inicio de implementación y difusión del programa y, III) Identificación de factores 
habilitantes para la transformación digital.

1.7 Por su parte, los objetivos de la cooperación son: 1) capturar los avances y buenas 
prácticas más recientes en materia de transformación digital asociadas a los 
procesos de control fiscal, lo que permitirá arrancar de forma más ágil y rápida con 
la implementación de la operación de préstamo. 2) contribuir a generar tanto los 
consensos internos como la concientización necesaria para asegurar una 
implementación eficiente del préstamo. 3) procurar identificar e implementar 
proyectos piloto orientados a adelantar la implementación de herramientas digitales 
que luego serán escaladas en la ejecución del préstamo.

1.8 El citado componente I), denominado Transformación digital en el control fiscal, 
tiene como objetivo capturar los avances y buenas prácticas más recientes en 
materia de transformación digital asociadas a los procesos de control fiscal, lo que 
permitirá iniciar de forma más ágil y rápida con la implementación de la operación 
de préstamo. Igualmente, la operación de crédito CO-L1266 “Transformación Digital 
de la CGR”, guarda estrecha relación con el Proyecto para la Transformación Digital 
de la Justicia en Colombia (CO-L1256), lo que generará un entorno que facilitará el 
intercambio de experiencias y conocimiento sectorial. Desde una perspectiva 
tecnológica, las reformas promovidas por ambas operaciones permitirán el 
intercambio de información vinculada a procesos penales y administrativos. 
Asimismo, los avances en materia de expediente digital permitirán la portabilidad 
de expedientes entre instituciones.

1.9 Para tal efecto, se hace necesario contar con el apoyo de una consultoría individual 
que sistematice experiencias comparadas de transformación digital en el control 
fiscal con énfasis en el enlace entre justicia y control y recopile buenas prácticas 
internacionales de participación ciudadana mediante herramientas digitales en el 
ciclo de control fiscal.



1.10 En este contexto, la División de Innovación para Servir al Ciudadano (IFD/ICS) está 
buscando una consultoría individual que realice análisis de mercado o 
especializada en el sector fiscal o de justicia. Se espera con esta consultoría 
implementar acciones de alistamiento y preparación del préstamo. 

2. Objeto de la Consultoría

2.1 Consultoría para sistematizar experiencias comparadas de transformación digital en el 
control fiscal con énfasis en el enlace entre justicia y control y recopilar buenas prácticas 
internacionales de participación ciudadana mediante herramientas digitales en el ciclo de 
control fiscal.

3. Actividades

3.1 Elaborar el plan de trabajo y enfoque metodológico para el desarrollo de la 
consultoría incluyendo el modelo de sistematización y mapeo de buenas prácticas.

3.2 Recopilar experiencias de transformación digital en el control fiscal y en el sector 
justicia teniendo en cuenta varias fuentes y técnicas de información, tales como: 
revisión documental, registro audiovisual, talleres diagnósticos, entrevistas abiertas 
–individuales y colectivas-, entre otros.

3.3 Realizar un mapeo e Identificar buenas prácticas internacionales de participación 
ciudadana mediante herramientas digitales en el ciclo de control fiscal.

3.4 Elaborar un informe final que contenga la sistematización de experiencias de 
transformación digital recopiladas y compararlas enfatizando el enlace entre justicia 
y control, así como, las buenas prácticas internacionales de participación ciudadana 
identificadas mediante herramientas digitales en el ciclo de control fiscal, incluyendo 
aprendizajes y retos.

4. Entregables y Cronograma de pagos: 
4.1 Entregables:

a) Plan de trabajo para el desarrollo de la consultoría detallando actividades y tiempos 
necesarios para su ejecución y el enfoque metodológico planteado (modelo de 
sistematización y mapeo de buenas prácticas).

b) Informe de avance sobre:
La recopilación de experiencias de transformación digital nacionales e internacionales 
teniendo en cuenta varias fuentes y técnicas de información, tales como: revisión 
documental, registro audiovisual, talleres diagnósticos, entrevistas abiertas –individuales 
y colectivas-, entre otros.
Avance del mapeo para identificar buenas prácticas internacionales de participación 
ciudadana mediante herramientas digitales en el ciclo de control fiscal.

c) Documento que contenga el Informe final sobre:
La Sistematización de las experiencias de transformación digital recopiladas y 
compararlas enfatizando el enlace entre justicia y control incluyendo aprendizajes y 
retos.



El mapeo realizado para la identificación de buenas prácticas internacionales de 
participación ciudadana mediante herramientas digitales en el ciclo de control fiscal, 
incluyendo aprendizajes y retos a las que se enfrentaron durante su implementación.

4.2 Cronograma de pagos:

 Primer pago. 20% a la presentación y aprobación del producto a que hace referencia 
el literal (a) de la sección “Entregables”

 Segundo pago. 40% a la presentación y aprobación del producto a que hace 
referencia el literal (b) y (c) de la sección “Entregables”.

 Tercer pago. 40% a la presentación y aprobación del producto a que hace referencia 
el literal (d) de la sección “Entregables”.

5. Idioma: español.

6. Resumen de la oportunidad: 

 Tipo de contrato y modalidad: Consultor de Productos y Servicios Externos (PEC), 
Suma Alzada.

 Duración del contrato: Hasta cuatro (8) meses.
 Fecha de inicio: 01 agosto del 2021
 Ubicación: Consultoría externa.
 Persona responsable: Especialista Líder en Modernización del Estado de la COF 

Colombia.
 Requisitos: Firma consultora de uno de los 48 países miembros del BID analista de 

mercado o especializada en el sector fiscal o de justicia.

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América 
Latina y el Caribe, y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y 
estimulante. Somos la primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir 
la certificación EDGE, reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como 
empleado, puedes ser parte de grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad 
diversa en torno a sus intereses comunes.

Alentamos a las mujeres, los afrodescendientes, las personas de origen indígena y las personas 
con discapacidades a postularse.

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. 
Desde 1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo 
económico, social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que 
prestar. Nos asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y 
el Caribe investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de 
políticas para informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y 
ejecución de proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades 
adecuadas, sino que también sean apasionadas por mejorar vidas.

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones.

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9


TÉRMINOS DE REFERENCIA

Consultoría para identificar puntos críticos y desafíos institucionales para la 
transformación digital del entorno de control fiscal en el país

Colombia
CO-T1625
Apoyo al Diseño del Programa de Transformación de la Contraloría General de la República

1. Antecedentes y justificación

1.1  La Contraloría General de la República -CGR hoy enfrenta importantes desafíos 
producto de las nuevas competencias que le fueron asignadas por la reforma 
constitucional de 2019 y por el particular contexto de la pandemia. Desde 1991 y hasta 
2019, la CGR tenía competencia sobre 1.711 sujetos de control del orden nacional, 
que luego de la reforma constitucional de 20194, al incorporarse las entidades del 
orden territorial, pasaron a ser 5.677. Al mismo tiempo, la irrupción de la COVID-19 y 
las medidas de distanciamiento social dispuestas por el gobierno nacional en 
Colombia afectaron tanto los patrones de compras y contrataciones públicas5 como 
los niveles y mecanismos de participación ciudadana6 en el ciclo de control fiscal. 

1.2 Para hacer frente a esos desafíos, se adelantan gestiones para contar con el apoyo 
del Banco Interamericano de Desarrollo BID a través de un préstamo cuyo objetivo 
principal está orientado a incrementar los niveles de productividad, eficacia, y de 
participación ciudadana en el ciclo de control fiscal por medio de la implementación 
de una estrategia de transformación digital que le permita potenciar sus recursos, 
incrementar el aprovechamiento de la información que recibe y genera, y fomentar la 
participación ciudadana por medio de nuevas tecnologías.

1.3 Dicho programa inició el trámite de aprobación al interior del Banco, cuenta con el 
Perfil de Proyecto (PP) que fue aprobado el 22 de febrero de 2021 y a la fecha se 
encuentra en aprobación de la Propuesta de Desarrollo de la operación (POD), así 
como el desarrollo del documento CONPES de autorización del crédito por parte del 
Departamento Nacional de Planeación. 

4 El Acto Legislativo Nro. 04 del 18/9/2019 introdujo profundos cambios al sistema de control fiscal en Colombia, asignándole 
importantes nuevas funciones a la Contraloría General de la República. El epicentro de la reforma consistió en ampliar el ámbito de 
competencias de la CGR, otorgándole facultades de control sobre organismos territoriales, y habilitando que dicho control sea 
concomitante y preferente. Asimismo, habilitó también el control preventivo sobre los organismos nacionales, algo que le permite 
mejorar la efectividad de su intervención. La reforma también estableció un nuevo umbral en materia del uso de las tecnologías y de 
participación ciudadana. En tal sentido, primero, señala que las nuevas funciones de la CGR deben realizarse mediante el uso de 
las tecnologías de la información y ordena un seguimiento permanente al recurso público. Segundo, ordena que el control preventivo 
y concomitante se realice con la participación activa del control social, lo cual supone hacer un esfuerzo aún mayor por ampliar la 
participación ciudadana en el ciclo de control.

5 Entre enero y mayo de 2020, el 17% de las contrataciones públicas (US$932 millones) fue destinado a insumos o servicios 
vinculados al COVID-19. Asimismo, se registró un aumento de las contrataciones por procedimientos de emergencia. Sobre 19.882 
contratos celebrados entre marzo y julio de 2020 vinculados COVID-19, 85% fueron mediante contratación directa, 13% por 
contratación bajo régimen especial y 2% bajo otras modalidades. Fuente: “Persisten riesgos de corrupción en contratos para 
atender Covid-19”. Alianza Ciudadanía Activa.

6 Las iniciativas de veedurías ciudadanas cayeron en 2020 un 80% respecto al 2019, pasando de 167 a 32.

https://transparenciacolombia.org.co/2020/08/18/persisten-riesgos-contratos-covid19/
https://transparenciacolombia.org.co/2020/08/18/persisten-riesgos-contratos-covid19/


1.4 De otro lado, en febrero de 2021, la CGR culminó exitosamente la ejecución del 
“Programa de Fortalecimiento Institucional de la CGR” financiado con recursos del 
contrato de préstamo BID No. 3593/OC-CO. No obstante, requiere apoyo para 
preparar adecuadamente la nueva operación y facilitar su implementación 
aprovechando la exitosa experiencia y lecciones aprendidas de la ejecución del 
Programa FOCO.

1.5 Entendiendo la necesidad, el Banco aprobó el 10 de marzo de 2021 la cooperación 
técnica No. ATN CO-T1625 “Apoyo para la puesta en marcha de la Transformación 
Digital de la Contraloría General de la República” con el fin de apoyar la creación de 
las condiciones necesarias para el inicio de las actividades de la operación CO-L1266 
que procurará apoyar la transformación digital de la Contraloría General de la 
República (CGR). 

1.6 Considerando la solicitud de la CGR, la cooperación se ejecuta por el Banco 
Interamericano de Desarrollo, a través de la División de Innovación para Servir al 
Ciudadano en Colombia ICS/CCO y financiará insumos clave en procura de avanzar 
en la nueva operación acelerando el proceso de diseño e implementación de 
herramientas innovadoras en el sistema de control fiscal. Los componentes 
establecidos para la cooperación son: I) Transformación digital en el control fiscal, II) 
Inicio de implementación y difusión del programa y, III) Identificación de factores 
habilitantes para la transformación digital.

1.7 Por su parte, los objetivos de la cooperación son: 1) capturar los avances y buenas 
prácticas más recientes en materia de transformación digital asociadas a los procesos 
de control fiscal, lo que permitirá arrancar de forma más ágil y rápida con la 
implementación de la operación de préstamo. 2) contribuir a generar tanto los 
consensos internos como la concientización necesaria para asegurar una 
implementación eficiente del préstamo. 3) procurar identificar e implementar 
proyectos piloto orientados a adelantar la implementación de herramientas digitales 
que luego serán escaladas en la ejecución del préstamo.

1.8 El citado componente II), denominado Inicio de implementación y difusión del 
programa, tiene como objetivo contribuir a generar tanto los consensos internos como 
la concientización necesaria para asegurar una implementación eficiente del 
préstamo, lo que permitirá iniciar de forma más ágil y rápida con la implementación 
de la operación.

1.9 Para tal efecto, se hace necesario contar con el apoyo de un consultor que identifique 
puntos críticos y desafíos institucionales para la transformación digital del entorno de 
control fiscal en el país.

1.10 En este contexto, la División de Innovación para Servir al Ciudadano (IFD/ICS) 
está buscando un (a) profesional con experiencia en ejecución de proyectos o 
programas de transformación digital. Se espera con esta consultoría identificar los 
puntos críticos y desafíos institucionales para el desarrollo de la operación. 

2. Objeto de la Consultoría

2.1 Consultoría para identificar puntos críticos y desafíos institucionales para la 
transformación digital del entorno de control fiscal en el país.



3. Actividades

3.1 Elaborar el plan de trabajo y el enfoque metodológico de la consultoría.

3.2 Realizar reuniones, entrevistas o encuestas con las dependencias de la contraloría 
General de la República que intervendrán en el desarrollo de la operación.

3.3 Revisar y analizar documentación institucional vinculada con el propósito de 
transformación digital para identificar puntos críticos y desafíos institucionales.

3.4 Elaborar un informe sobre el avance de las reuniones realizadas para identificar 
puntos críticos y desafíos en la implementación de un programa de transformación 
digital.

3.5 Analizar los puntos críticos y los desafíos identificados, así como la información 
recopilada en el desarrollo de la consultoría.

3.6 Formular recomendaciones para la implementación de la transformación digital 
(líneas estratégicas) e incluir los principales requerimientos técnicos y funcionales 
para el diseño de la estrategia integral de transformación digital.

4. Entregables y Cronograma de pagos: 

4.1 Entregables:

a) Plan de trabajo para el desarrollo de la consultoría detallando actividades y tiempos 
necesarios para su ejecución y enfoque metodológico de la consultoría.

b) Informe de avance sobre las reuniones o encuestas realizadas para la identificación de 
los puntos críticos y desafíos en la implementación del programa de transformación 
digital.

c) Informe final con los puntos críticos y los desafíos identificados y las recomendaciones 
para la implementación de la transformación digital (líneas estratégicas), incluyendo los 
principales requerimientos técnicos y funcionales para el diseño de la estrategia integral 
de transformación digital.

4.2 Cronograma de pagos:

 Primer pago. 20% a la presentación y aprobación del producto a que hace referencia el 
literal (a) de la sección “Entregables”

 Segundo pago. 40% a la presentación y aprobación del producto a que hace referencia 
el literal (b) de la sección “Entregables”.

 Tercer pago. 40% a la presentación y aprobación del producto a que hace la referencia 
el literal (c) de la sección “Entregables”.

5. Lo que necesitarás:

 Ciudadanía: Eres ciudadano/a de uno de nuestros 48 países miembros. 



 Consanguinidad: No tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y 
segundo grado de afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID.

 Educación: Título universitario.
 Experiencia: Experiencia profesional mínima de diez (10) años y experiencia 

específica en ejecución de proyectos o programas de transformación digital.
 Idiomas: español.

6. Resumen de la oportunidad: 

 Tipo de contrato y modalidad: Contractual de Productos y Servicios Externos.
 Duración del contrato: Hasta tres (3) meses.
 Fecha de inicio: 01 julio del 2021
 Ubicación: Consultoría externa.
 Persona responsable: Especialista Líder en Modernización del Estado de la COF 

Colombia.
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no 

tener familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID.

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América 
Latina y el Caribe, y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y 
estimulante. Somos la primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir 
la certificación EDGE, reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como 
empleado, puedes ser parte de grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad 
diversa en torno a sus intereses comunes.

Alentamos a las mujeres, los afrodescendientes, las personas de origen indígena y las personas 
con discapacidades a postularse.

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. 
Desde 1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo 
económico, social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que 
prestar. Nos asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y 
el Caribe investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de 
políticas para informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y 
ejecución de proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades 
adecuadas, sino que también sean apasionadas por mejorar vidas.

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones.

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9


TÉRMINOS DE REFERENCIA

Consultoría para el alistamiento y desarrollo de actividades preparatorias para la puesta 
en marcha del préstamo CO-L1266

Colombia
CO-T1625
Apoyo al Diseño del Programa de Transformación de la Contraloría General de la República

1. Antecedentes y justificación

1.1 La Contraloría General de la República -CGR hoy enfrenta importantes desafíos 
producto de las nuevas competencias que le fueron asignadas por la reforma 
constitucional de 2019 y por el particular contexto de la pandemia. Desde 1991 y hasta 
2019, la CGR tenía competencia sobre 1.711 sujetos de control del orden nacional, 
que luego de la reforma constitucional de 20197, al incorporarse las entidades del 
orden territorial, pasaron a ser 5.677. Al mismo tiempo, la irrupción de la COVID-19 y 
las medidas de distanciamiento social dispuestas por el gobierno nacional en 
Colombia afectaron tanto los patrones de compras y contrataciones públicas8 como 
los niveles y mecanismos de participación ciudadana9 en el ciclo de control fiscal. 

1.2 Para hacer frente a esos desafíos, se adelantan gestiones para contar con el apoyo 
del Banco Interamericano de Desarrollo BID a través de un préstamo cuyo objetivo 
principal está orientado a incrementar los niveles de productividad, eficacia, y de 
participación ciudadana en el ciclo de control fiscal por medio de la implementación 
de una estrategia de transformación digital que le permita potenciar sus recursos, 
incrementar el aprovechamiento de la información que recibe y genera, y fomentar la 
participación ciudadana por medio de nuevas tecnologías. 

1.3 Dicho programa inició el trámite de aprobación al interior del Banco, cuenta con el 
Perfil de Proyecto (PP) que fue aprobado el 22 de febrero de 2021 y a la fecha se 
encuentra en aprobación de la Propuesta de Desarrollo de la operación (POD), así 
como el desarrollo del documento CONPES de autorización del crédito por parte del 
Departamento Nacional de Planeación. 

1.4 De otro lado, en febrero de 2021, la CGR culminó exitosamente la ejecución del 
“Programa de Fortalecimiento Institucional de la CGR” financiado con recursos del 
contrato de préstamo BID No. 3593/OC-CO. No obstante, requiere apoyo para 
preparar adecuadamente la nueva operación y facilitar su implementación 

7 El Acto Legislativo Nro. 04 del 18/9/2019 introdujo profundos cambios al sistema de control fiscal en Colombia, asignándole 
importantes nuevas funciones a la Contraloría General de la República. El epicentro de la reforma consistió en ampliar el ámbito de 
competencias de la CGR, otorgándole facultades de control sobre organismos territoriales, y habilitando que dicho control sea 
concomitante y preferente. Asimismo, habilitó también el control preventivo sobre los organismos nacionales, algo que le permite 
mejorar la efectividad de su intervención. La reforma también estableció un nuevo umbral en materia del uso de las tecnologías y de 
participación ciudadana. En tal sentido, primero, señala que las nuevas funciones de la CGR deben realizarse mediante el uso de 
las tecnologías de la información y ordena un seguimiento permanente al recurso público. Segundo, ordena que el control preventivo 
y concomitante se realice con la participación activa del control social, lo cual supone hacer un esfuerzo aún mayor por ampliar la 
participación ciudadana en el ciclo de control.

8 Entre enero y mayo de 2020, el 17% de las contrataciones públicas (US$932 millones) fue destinado a insumos o servicios 
vinculados al COVID-19. Asimismo, se registró un aumento de las contrataciones por procedimientos de emergencia. Sobre 19.882 
contratos celebrados entre marzo y julio de 2020 vinculados COVID-19, 85% fueron mediante contratación directa, 13% por 
contratación bajo régimen especial y 2% bajo otras modalidades. Fuente: “Persisten riesgos de corrupción en contratos para atender 
Covid-19”. Alianza Ciudadanía Activa.

9 Las iniciativas de veedurías ciudadanas cayeron en 2020 un 80% respecto al 2019, pasando de 167 a 32.

https://transparenciacolombia.org.co/2020/08/18/persisten-riesgos-contratos-covid19/
https://transparenciacolombia.org.co/2020/08/18/persisten-riesgos-contratos-covid19/


aprovechando la exitosa experiencia y lecciones aprendidas de la ejecución del 
Programa FOCO.

1.5 Entendiendo la necesidad, el Banco aprobó el 10 de marzo de 2021 la cooperación 
técnica No. ATN CO-T1625 “Apoyo para la puesta en marcha de la Transformación 
Digital de la Contraloría General de la República” con el fin de apoyar la creación de 
las condiciones necesarias para el inicio de las actividades de la operación CO-L1266 
que procurará apoyar la transformación digital de la Contraloría General de la 
República (CGR). 

1.6 Considerando la solicitud de la CGR, la cooperación se ejecuta por el Banco 
Interamericano de Desarrollo, a través de la División de Innovación para Servir al 
Ciudadano en Colombia ICS/CCO y financiará insumos clave en procura de avanzar 
en la nueva operación acelerando el proceso de diseño e implementación de 
herramientas innovadoras en el sistema de control fiscal. Los componentes 
establecidos para la cooperación son: I) Transformación digital en el control fiscal, II) 
Inicio de implementación y difusión del programa y, III) Identificación de factores 
habilitantes para la transformación digital.

1.7 Por su parte, los objetivos de la cooperación son: 1) capturar los avances y buenas 
prácticas más recientes en materia de transformación digital asociadas a los procesos 
de control fiscal, lo que permitirá arrancar de forma más ágil y rápida con la 
implementación de la operación de préstamo. 2) contribuir a generar tanto los 
consensos internos como la concientización necesaria para asegurar una 
implementación eficiente del préstamo. 3) procurar identificar e implementar 
proyectos piloto orientados a adelantar la implementación de herramientas digitales 
que luego serán escaladas en la ejecución del préstamo.

1.8 El citado componente II), denominado Inicio de implementación y difusión del 
programa, tiene como objetivo contribuir a generar tanto los consensos internos como 
la concientización necesaria para asegurar una implementación eficiente del 
préstamo.

1.9 Para tal efecto, se hace necesario contar con el apoyo de un consultor que asesore 
en las acciones relacionadas con el alistamiento necesario para la puesta en marcha 
en la Contraloría General de la República, del préstamo CO-L1266.

1.10 En este contexto, la División de Innovación para Servir al Ciudadano (IFD/ICS) 
está buscando un (a) profesional con título de especialización o maestría y 
experiencia en consultoría en fortalecimiento y/o desarrollo organizacional. Se espera 
con esta consultoría implementar acciones de alistamiento y preparación del 
préstamo. 

2. Objeto de la Consultoría

2.1 Consultoría para el alistamiento y desarrollo de actividades preparatorias para la 
puesta en marcha del préstamo CO-L1266.

3. Actividades

3.1  Elaborar un plan de trabajo para asesorar y apoyar los trámites presupuestales y 
contractuales requeridos en la preparación del préstamo CO-L1266.

3.2 Acompañar las actuaciones de la Contraloría General de la República, del 
Departamento Nacional de Planeación y del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
UEP en la preparación del préstamo CO-L1266. 

3.3 Revisar el estado de avance del préstamo CO-L1266 y formular recomendaciones y 
sugerencias para su puesta en marcha.



3.4 Brindar la asistencia y asesoría en las acciones preparatorias para la implementación 
del préstamo CO-L1266 en ámbitos gerenciales, administrativos, contractuales y 
presupuestales.

3.5 Formular estrategias y elaborar documentos necesarios para la adecuada planeación 
para la preparación del préstamo CO-L1266.

3.6 Apoyar el cumplimiento de los requisitos generales y específicos necesarios para 
lograr la elegibilidad y condiciones de primer desembolso del préstamo CO-L1266.

3.7 Revisar las herramientas preliminares de gestión para el inicio de la ejecución del 
préstamo CO-L1266. 

3.8 Proponer acciones orientadas a difundir y aumentar el conocimiento al interior de la 
CGR sobre el préstamo CO-L1266 para facilitar su rápido inicio y avance.

3.9 Adelantar reuniones con los diferentes grupos de interés con el fin de socializar el 
préstamo CO-L1266 y planear las iniciativas que pudieren proponerse dentro del 
desarrollo de la operación.

4. Entregables y Cronograma de pagos: 

4.1 Entregables:

a) Plan de trabajo para el desarrollo de la consultoría detallando actividades y tiempos 
necesarios para su ejecución.

b) Documento: “Identificación de acciones preparatorias para la puesta en marcha del 
préstamo CO-L1266 que faciliten y agilicen su inicio”.

c) Informe de avance sobre las acciones preparatorias adelantadas y los acuerdos 
logrados con los actores que participarán en la preparación y puesta en marcha del 
préstamo CO-L1266.

d) Informe final que incluya las gestiones adelantadas.

4.2 Cronograma de pagos:

 Primer pago. 20% a la presentación y aprobación del producto a que hace referencia el 
literal (a) de la sección “Entregables”

 Segundo pago. 30% a la presentación y aprobación del producto a que hace referencia 
el literal (b) de la sección “Entregables”

 Tercer pago. 30% a la presentación y aprobación del producto a que hace referencia el 
literal (c) de la sección “Entregables”.

 Cuarto pago. 20% a la presentación y aprobación del producto a que hace referencia el 
literal (d) de la sección “Entregables”.

5. Lo que necesitarás:

 Ciudadanía: Eres ciudadano/a de uno de nuestros 48 países miembros. 
 Consanguinidad: No tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y 

segundo grado de afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID.
 Educación: Título universitario y posgrado en la modalidad de especialización o maestría 

en economía o derecho.



 Experiencia: Experiencia profesional mínima de diez (10) años y experiencia específica 
de cinco (5) años en la implementación y ejecución de proyectos o programas de 
préstamos.

 Idiomas: español.

6. Resumen de la oportunidad: 
 Tipo de contrato y modalidad: Contractual de Productos y Servicios Externos.
 Duración del contrato: Hasta seis (6) meses.
 Fecha de inicio: 01 julio del 2021
 Ubicación: Consultoría externa.
 Persona responsable: Especialista Líder en Modernización del Estado de la COF 

Colombia.
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID.

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América 
Latina y el Caribe, y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y 
estimulante. Somos la primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir 
la certificación EDGE, reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como 
empleado, puedes ser parte de grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad 
diversa en torno a sus intereses comunes.

Alentamos a las mujeres, los afrodescendientes, las personas de origen indígena y las personas 
con discapacidades a postularse.

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. 
Desde 1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo 
económico, social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que 
prestar. Nos asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y 
el Caribe investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de 
políticas para informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y 
ejecución de proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades 
adecuadas, sino que también sean apasionadas por mejorar vidas.

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones.

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9


TÉRMINOS DE REFERENCIA

Consultoría para sensibilizar y difundir las mejores prácticas culturales de 
transformación digital y documentar y difundir los resultados de la cooperación técnica

Colombia
CO-T1625
Apoyo al Diseño del Programa de Transformación de la Contraloría General de la República

1. Antecedentes y justificación

1.1 La Contraloría General de la República -CGR hoy enfrenta importantes desafíos 
producto de las nuevas competencias que le fueron asignadas por la reforma 
constitucional de 2019 y por el particular contexto de la pandemia. Desde 1991 y hasta 
2019, la CGR tenía competencia sobre 1.711 sujetos de control del orden nacional, que 
luego de la reforma constitucional de 201910, al incorporarse las entidades del orden 
territorial, pasaron a ser 5.677. Al mismo tiempo, la irrupción de la COVID-19 y las 
medidas de distanciamiento social dispuestas por el gobierno nacional en Colombia 
afectaron tanto los patrones de compras y contrataciones públicas11 como los niveles y 
mecanismos de participación ciudadana12 en el ciclo de control fiscal. 

1.2 Para hacer frente a esos desafíos, se adelantan gestiones para contar con el apoyo del 
Banco Interamericano de Desarrollo BID a través de un préstamo cuyo objetivo principal 
está orientado a incrementar los niveles de productividad, eficacia, y de participación 
ciudadana en el ciclo de control fiscal por medio de la implementación de una estrategia 
de transformación digital que le permita potenciar sus recursos, incrementar el 
aprovechamiento de la información que recibe y genera, y fomentar la participación 
ciudadana por medio de nuevas tecnologías. 

1.3 Dicho programa inició el trámite de aprobación al interior del Banco, cuenta con el Perfil 
de Proyecto (PP) que fue aprobado el 22 de febrero de 2021 y a la fecha se encuentra 
en aprobación de la Propuesta de Desarrollo de la operación (POD), así como el 
desarrollo del documento CONPES de autorización del crédito por parte del 
Departamento Nacional de Planeación. 

1.4 De otro lado, en febrero de 2021, la CGR culminó exitosamente la ejecución del 
“Programa de Fortalecimiento Institucional de la CGR” financiado con recursos del 
contrato de préstamo BID No. 3593/OC-CO. No obstante, requiere apoyo para preparar 

10 El Acto Legislativo Nro. 04 del 18/9/2019 introdujo profundos cambios al sistema de control fiscal en Colombia, asignándole 
importantes nuevas funciones a la Contraloría General de la República. El epicentro de la reforma consistió en ampliar el ámbito de 
competencias de la CGR, otorgándole facultades de control sobre organismos territoriales, y habilitando que dicho control sea 
concomitante y preferente. Asimismo, habilitó también el control preventivo sobre los organismos nacionales, algo que le permite 
mejorar la efectividad de su intervención. La reforma también estableció un nuevo umbral en materia del uso de las tecnologías y de 
participación ciudadana. En tal sentido, primero, señala que las nuevas funciones de la CGR deben realizarse mediante el uso de 
las tecnologías de la información y ordena un seguimiento permanente al recurso público. Segundo, ordena que el control preventivo 
y concomitante se realice con la participación activa del control social, lo cual supone hacer un esfuerzo aún mayor por ampliar la 
participación ciudadana en el ciclo de control.

11 Entre enero y mayo de 2020, el 17% de las contrataciones públicas (US$932 millones) fue destinado a insumos o servicios 
vinculados al COVID-19. Asimismo, se registró un aumento de las contrataciones por procedimientos de emergencia. Sobre 19.882 
contratos celebrados entre marzo y julio de 2020 vinculados COVID-19, 85% fueron mediante contratación directa, 13% por 
contratación bajo régimen especial y 2% bajo otras modalidades. Fuente: “Persisten riesgos de corrupción en contratos para atender 
Covid-19”. Alianza Ciudadanía Activa.

12 Las iniciativas de veedurías ciudadanas cayeron en 2020 un 80% respecto al 2019, pasando de 167 a 32.

https://transparenciacolombia.org.co/2020/08/18/persisten-riesgos-contratos-covid19/
https://transparenciacolombia.org.co/2020/08/18/persisten-riesgos-contratos-covid19/


adecuadamente la nueva operación y facilitar su implementación aprovechando la 
exitosa experiencia y lecciones aprendidas de la ejecución del Programa FOCO.

1.5 Entendiendo la necesidad, el Banco aprobó el 10 de marzo de 2021 la cooperación 
técnica No. ATN CO-T1625 “Apoyo para la puesta en marcha de la Transformación 
Digital de la Contraloría General de la República” con el fin de apoyar la creación de las 
condiciones necesarias para el inicio de las actividades de la operación CO-L1266 que 
procurará apoyar la transformación digital de la Contraloría General de la República 
(CGR). 

1.6 Considerando la solicitud de la CGR, la cooperación se ejecuta por el Banco 
Interamericano de Desarrollo, a través de la División de Innovación para Servir al 
Ciudadano en Colombia ICS/CCO y financiará insumos clave en procura de avanzar en 
la nueva operación acelerando el proceso de diseño e implementación de herramientas 
innovadoras en el sistema de control fiscal. Los componentes establecidos para la 
cooperación son: I) Transformación digital en el control fiscal, II) Inicio de implementación 
y difusión del programa y, III) Identificación de factores habilitantes para la 
transformación digital.

1.7 Por su parte, los objetivos de la cooperación son: 1) capturar los avances y buenas 
prácticas más recientes en materia de transformación digital asociadas a los procesos 
de control fiscal, lo que permitirá arrancar de forma más ágil y rápida con la 
implementación de la operación de préstamo. 2) contribuir a generar tanto los consensos 
internos como la concientización necesaria para asegurar una implementación eficiente 
del préstamo. 3) procurar identificar e implementar proyectos piloto orientados a 
adelantar la implementación de herramientas digitales que luego serán escaladas en la 
ejecución del préstamo.

1.8 El citado componente II), denominado Inicio de implementación y difusión del programa, 
tiene como objetivo contribuir a generar tanto los consensos internos como la 
concientización necesaria para asegurar una implementación eficiente del préstamo, lo 
que permitirá arrancar de forma más ágil y rápida con la implementación de la operación.

1.9 Para tal efecto, se hace necesario contar con el apoyo de una consultoría individual para 
sensibilizar y difundir las mejores prácticas culturales de transformación digital en la CGR 
y documente y difunda los resultados de la cooperación técnica.

1.10En este contexto, la División de Innovación para Servir al Ciudadano (IFD/ICS) está 
buscando una consultoría individual con experiencia en sensibilización organizacional 
para la transformación digital, gestión del cambio y comunicación. Se espera con esta 
consultoría implementar acciones de alistamiento y preparación del préstamo. 

2. Objeto de la Consultoría

2.1 Consultoría para sensibilizar y difundir las mejores prácticas culturales de transformación 
digital en la CGR y documentar y difundir los resultados y experiencias de la cooperación.

3. Actividades

3.1 Elaborar el plan de trabajo y enfoque metodológico para el desarrollo de la consultoría.

3.2 Diseñar y realizar al menos tres (3) talleres para sensibilizar y difundir las mejores 
prácticas culturales de transformación digital en la Contraloría General de la República.

3.3 Entregar o facilitar el acceso a los recursos didácticos o comunicacionales utilizados en 
la consultoría.



3.4 Documentar y difundir los resultados y las experiencias de la cooperación técnica 
adelantada.

3.5 Elaborar un informe final que contenga los resultados de las labores adelantadas y la 
información recopilada de los resultados de la cooperación y las lecciones aprendidas.

4. Entregables y Cronograma de pagos: 

4.1 Entregables:

a) Plan de trabajo para el desarrollo de la consultoría detallando actividades y tiempos 
necesarios para su ejecución, así como el enfoque metodológico planteado.

b) Informe de avance sobre el diseño y realización de los talleres para sensibilizar y difundir 
las mejores prácticas culturales de transformación digital en la CGR.

c) Entregar documentación o la ruta de acceso a los recursos didácticos o comunicacionales 
utilizados en el desarrollo de la consultoría

d) Documento que contenga el Informe final con los resultados de los talleres realizados y 
la información recopilada de los resultados de la cooperación y lecciones aprendidas.

e) Documento que contenga la recopilación de información y la experiencia de difusión de 
los resultados y las experiencias de la cooperación técnica adelantada.

4.2 Cronograma de pagos:

 Primer pago. 20% a la presentación y aprobación del producto a que hace referencia el 
literal (a) de la sección “Entregables”

 Segundo pago. 30% a la presentación y aprobación de los productos a que hacen 
referencia el literal (b) y (c) de la sección “Entregables”.

 Tercer pago. 30% a la presentación y aprobación del producto a que hace referencia el 
literal (d) de la sección “Entregables”.

 Tercer pago. 20% a la presentación y aprobación del producto a que hace referencia el 
literal (e) de la sección “Entregables”.

5. Idioma: español.

6. Resumen de la oportunidad: 

 Tipo de contrato y modalidad: Contractual de Productos y Servicios Externos.
 Duración del contrato: Hasta diez (10) meses.
 Fecha de inicio: 01 de mayo del 2022
 Ubicación: Consultoría externa.
 Persona responsable: Especialista Líder en Modernización del Estado de la COF 

Colombia.
 Requisitos: Consultoría individual de uno de los 48 países miembros del BID con 

experiencia en sensibilización organizacional para la transformación digital, gestión del 
cambio y comunicación.

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9


Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América 
Latina y el Caribe, y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y 
estimulante. Somos la primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir 
la certificación EDGE, reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como 
empleado, puedes ser parte de grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad 
diversa en torno a sus intereses comunes.

Alentamos a las mujeres, los afrodescendientes, las personas de origen indígena y las personas 
con discapacidades a postularse.

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. 
Desde 1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo 
económico, social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que 
prestar. Nos asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y 
el Caribe investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de 
políticas para informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y 
ejecución de proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades 
adecuadas, sino que también sean apasionadas por mejorar vidas.

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones.



TÉRMINOS DE REFERENCIA

Consultoría para identificar estándares y buenas prácticas para el intercambio de datos e 
información en el ámbito de las competencias de la Contraloría General de la República 

(CGR) y formular una estrategia para la implementación de los estándares aplicables 
para mejorar la efectividad en el flujo de información entre la CGR y los sujetos de 

control

Colombia
CO-T1625
Apoyo al Diseño del Programa de Transformación de la Contraloría General de la República

1. Antecedentes y justificación

1.1 La Contraloría General de la República -CGR hoy enfrenta importantes desafíos producto 
de las nuevas competencias que le fueron asignadas por la reforma constitucional de 
2019 y por el particular contexto de la pandemia. Desde 1991 y hasta 2019, la CGR tenía 
competencia sobre 1.711 sujetos de control del orden nacional, que luego de la reforma 
constitucional de 201913, al incorporarse las entidades del orden territorial, pasaron a ser 
5.677. Al mismo tiempo, la irrupción de la COVID-19 y las medidas de distanciamiento 
social dispuestas por el gobierno nacional en Colombia afectaron tanto los patrones de 
compras y contrataciones públicas14 como los niveles y mecanismos de participación 
ciudadana15 en el ciclo de control fiscal. 

1.2 Para hacer frente a esos desafíos, se adelantan gestiones para contar con el apoyo del 
Banco Interamericano de Desarrollo BID a través de un préstamo cuyo objetivo principal 
está orientado a incrementar los niveles de productividad, eficacia, y de participación 
ciudadana en el ciclo de control fiscal por medio de la implementación de una estrategia 
de transformación digital que le permita potenciar sus recursos, incrementar el 
aprovechamiento de la información que recibe y genera, y fomentar la participación 
ciudadana por medio de nuevas tecnologías. 

1.3 Dicho programa inició el trámite de aprobación al interior del Banco, cuenta con el Perfil 
de Proyecto (PP) que fue aprobado el 22 de febrero de 2021 y a la fecha se encuentra 
en aprobación de la Propuesta de Desarrollo de la operación (POD), así como el 

13 El Acto Legislativo Nro. 04 del 18/9/2019 introdujo profundos cambios al sistema de control fiscal en Colombia, asignándole 
importantes nuevas funciones a la Contraloría General de la República. El epicentro de la reforma consistió en ampliar el ámbito de 
competencias de la CGR, otorgándole facultades de control sobre organismos territoriales, y habilitando que dicho control sea 
concomitante y preferente. Asimismo, habilitó también el control preventivo sobre los organismos nacionales, algo que le permite 
mejorar la efectividad de su intervención. La reforma también estableció un nuevo umbral en materia del uso de las tecnologías y de 
participación ciudadana. En tal sentido, primero, señala que las nuevas funciones de la CGR deben realizarse mediante el uso de 
las tecnologías de la información y ordena un seguimiento permanente al recurso público. Segundo, ordena que el control preventivo 
y concomitante se realice con la participación activa del control social, lo cual supone hacer un esfuerzo aún mayor por ampliar la 
participación ciudadana en el ciclo de control.

14 Entre enero y mayo de 2020, el 17% de las contrataciones públicas (US$932 millones) fue destinado a insumos o servicios 
vinculados al COVID-19. Asimismo, se registró un aumento de las contrataciones por procedimientos de emergencia. Sobre 19.882 
contratos celebrados entre marzo y julio de 2020 vinculados COVID-19, 85% fueron mediante contratación directa, 13% por 
contratación bajo régimen especial y 2% bajo otras modalidades. Fuente: “Persisten riesgos de corrupción en contratos para 
atender Covid-19”. Alianza Ciudadanía Activa.

15 Las iniciativas de veedurías ciudadanas cayeron en 2020 un 80% respecto al 2019, pasando de 167 a 32.

https://transparenciacolombia.org.co/2020/08/18/persisten-riesgos-contratos-covid19/
https://transparenciacolombia.org.co/2020/08/18/persisten-riesgos-contratos-covid19/


desarrollo del documento CONPES de autorización del crédito por parte del 
Departamento Nacional de Planeación. 

1.4 De otro lado, en febrero de 2021, la CGR culminó exitosamente la ejecución del 
“Programa de Fortalecimiento Institucional de la CGR” financiado con recursos del 
contrato de préstamo BID No. 3593/OC-CO. No obstante, requiere apoyo para preparar 
adecuadamente la nueva operación y facilitar su implementación aprovechando la exitosa 
experiencia y lecciones aprendidas de la ejecución del Programa FOCO.

1.5 Entendiendo la necesidad, el Banco aprobó el 10 de marzo de 2021 la cooperación 
técnica No. ATN CO-T1625 “Apoyo para la puesta en marcha de la Transformación Digital 
de la Contraloría General de la República” con el fin de apoyar la creación de las 
condiciones necesarias para el inicio de las actividades de la operación CO-L1266 que 
procurará apoyar la transformación digital de la Contraloría General de la República 
(CGR). 

1.6 Considerando la solicitud de la CGR, la cooperación se ejecuta por el Banco 
Interamericano de Desarrollo, a través de la División de Innovación para Servir al 
Ciudadano en Colombia ICS/CCO y financiará insumos clave en procura de avanzar en 
la nueva operación acelerando el proceso de diseño e implementación de herramientas 
innovadoras en el sistema de control fiscal. Los componentes establecidos para la 
cooperación son: I) Transformación digital en el control fiscal, II) Inicio de implementación 
y difusión del programa y, III) Identificación de factores habilitantes para la transformación 
digital.

1.7 Por su parte, los objetivos de la cooperación son: 1) capturar los avances y buenas 
prácticas más recientes en materia de transformación digital asociadas a los procesos de 
control fiscal, lo que permitirá arrancar de forma más ágil y rápida con la implementación 
de la operación de préstamo. 2) contribuir a generar tanto los consensos internos como 
la concientización necesaria para asegurar una implementación eficiente del préstamo. 
3) procurar identificar e implementar proyectos piloto orientados a adelantar la 
implementación de herramientas digitales que luego serán escaladas en la ejecución del 
préstamo.

1.8 El citado componente III), denominado Identificación de factores habilitantes para la 
transformación digital, tiene como objetivo procurar, identificar e implementar proyectos 
piloto orientados a adelantar la implementación de herramientas digitales que luego serán 
escaladas en la ejecución del préstamo.

1.9 Para tal efecto, se hace necesario contar con el apoyo de una consultoría individual que 
identifique estándares y buenas prácticas en el intercambio de información, enmarcado 
en las competencias de la CGR y proponga una estrategia de implementación de los 
estándares aplicables considerando la capacidad institucional de los sujetos de control.

1.10 En este contexto, la División de Innovación para Servir al Ciudadano (IFD/ICS) 
está buscando una consultoría individualcon experiencia en interoperabilidad de datos e 
información. Se espera con esta consultoría identificar los estándares de datos 
necesarios para mejorar el flujo de información entre la CGR y los sujetos de control y 
contar con la estrategia para la implementación de nuevos estándares de datos diseñada. 



2. Objeto de la Consultoría

2.1 Consultoría para identificar estándares y buenas prácticas para el intercambio de datos 
e información en el ámbito de las competencias de la Contraloría General de la República 
(CGR) y formulación de una estrategia para la implementación de los estándares aplicables 
para mejorar la efectividad en el flujo de información entre la CGR y los sujetos de control.

3. Actividades

3.1 Elaborar el plan de trabajo y enfoque metodológico para el desarrollo de la consultoría.

3.2 Adelantar reuniones con las dependencias de la Contraloría General de la República que 
gestionan datos e información de los sujetos de control para conocer requerimientos y la 
capacidad digital de los sujetos de control.

3.3 Recopilar información sobre los estándares y buenas prácticas utilizadas para el 
intercambio de información aplicable a la labor de la Contraloría General de la República.

3.4 Formular una estrategia para la implementación de los estándares aplicables para 
mejorar la efectividad en el flujo de información entre la CGR y los sujetos de control.

3.5 Elaborar un informe final que contenga los resultados del análisis de la información 
recopilada y proponga los estándares y buenas prácticas a utilizar en el marco de las 
competencias de la CGR sin desconocer la capacidad digital de los sujetos de control.

4. Entregables y Cronograma de pagos: 

4.1   Entregables:

a) Plan de trabajo para el desarrollo de la consultoría detallando actividades y tiempos 
necesarios para su ejecución y el enfoque metodológico planteado.

b) Informe de avance sobre:
Las reuniones adelantadas con las dependencias de la Contraloría General de la 
República en el levantamiento de información.
Información recopilada sobre los estándares y buenas prácticas utilizadas para el 
intercambio de información.

c) Estrategia para la implementación de los estándares aplicables para mejorar la 
efectividad en el flujo de información entre la CGR y los sujetos de control

d) Documento que contenga el Informe final con el análisis efectuado sobre la información 
recibida y recopilada y la propuesta de estándares a utilizar en la CGR en el marco de 
sus competencias, incluyendo la capacidad digital identificada de los sujetos de control.

4.2 Cronograma de pagos:

 Primer pago. 20% a la presentación y aprobación del producto a que hace referencia el literal 
(a) de la sección “Entregables”

 Segundo pago. 50% a la presentación y aprobación del producto a que hace referencia el 
literal (b) y (c) de la sección “Entregables”.



 Tercer pago. 30% a la presentación y aprobación del producto a que hace referencia el literal 
(c) de la sección “Entregables”.

5. Idioma: español.

6. Resumen de la oportunidad: 

 Tipo de contrato y modalidad: Contractual de Productos y Servicios Externos.
 Duración del contrato: Hasta cuatro (7) meses.
 Fecha de inicio: 01 julio del 2022
 Ubicación: Consultoría externa.
 Persona responsable: Especialista Líder en Modernización del Estado de la COF 

Colombia.
 Requisitos: Consultoría individual de uno de los 48 países miembros del BID con 

experiencia en interoperabilidad de datos e información.

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América 
Latina y el Caribe, y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y 
estimulante. Somos la primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir 
la certificación EDGE, reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como 
empleado, puedes ser parte de grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad 
diversa en torno a sus intereses comunes.

Alentamos a las mujeres, los afrodescendientes, las personas de origen indígena y las personas 
con discapacidades a postularse.

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. 
Desde 1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo 
económico, social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que 
prestar. Nos asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y 
el Caribe investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de 
políticas para informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y 
ejecución de proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades 
adecuadas, sino que también sean apasionadas por mejorar vidas.

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones.

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9

